
 

                                         

 

       AVISO IMPORTANTE: 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ - VALLE 

 

REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION  76-834-31-05-001-2018-00519-00 

EJECUTANTE  MARIA ISABEL TRIANA PEREZ 

EJECUTADO  ANDRADES Y CIA S.A.S. EN REORGANIZACION 

 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho el proceso de la referencia informándole que 

a la fecha no se ha notificado de forma personal al demandado ANDRADES Y CIA S.A.S. EN 

REORGANIZACION. Sírvase proveer. 

  

VIVIANA OVIEDO GOMEZ.  

Secretaria   
Tuluá Valle, 19 de noviembre del 2021. 

 

 AUTO No. 1359. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y luego de verificarse que aún no se ha surtido la 
diligencia de notificación de la demanda a ANDRADES Y CIA S.A.S. EN REORGANIZACION; el Despacho 

ORDENA que, previo al emplazamiento solicitado por el apoderado de la parte ejecutante, por 

Secretaría se intente la notificación personal como lo ordena el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
mediante el envío digital a través del correo electrónico registrado en el certificado actualizado de 
cámara de comercio (director_financiero@andradeycia.com). 
 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 

mailto:director_financiero@andradeycia.com
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Hoy 22 DE NOVIEMBRE DEL 2021, se notifica por 

ESTADO No. 96 a las partes el auto que antecede.  

 

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 TULUÁ - VALLE 
 

REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2019-00232-00 

DEMANDANTE   LUZ PIEDAD GIRALDO PÉREZ 

DEMANDADO   INDUMEDICAS LTDA 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasa a Despacho del señor Juez el proceso de la referencia, 

indicándole que el apoderado judicial de la demandada dio respuesta a la inicial dentro del término 
oportuno. Sírvase proveer. 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 

Tuluá Valle, 19 de noviembre del 2021. 
 

AUTO No. 1358. 

 
De conformidad con el informe secretarial que precede, y una vez revisada la respuesta dada al 

escrito inicial por parte del apoderado judicial de INDUMEDICAS LTDA, se observa que esta cumple 

con los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Modificado por la Ley 712 de 2001, artículo 18. Por lo tanto, se tendrá por contestada en legal forma 
la demanda por parte de la convocada a juicio en la parte resolutiva de esta providencia. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle. 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al doctor CARLOS HERNAN RODRIGUEZ 

DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 14.470.457, y con tarjeta profesional No. 311.275 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandada. 

 

SEGUNDO. - TÉNGASE POR CONTESTADA en legal forma la demanda por parte de INDUMEDICAS 

LTDA. 
 

TERCERO. - FIJAR el día DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 A.M), para que tenga lugar en este asunto la audiencia prevista en el 

artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dentro de la cual se intentará 

la conciliación, si fracasare se procederá a resolver las excepciones previas, al saneamiento y 
fijación del litigio, se decretaran las pruebas conducentes y procedentes solicitas por las partes. 
Adviértase a las partes que salvo circunstancia excepcional; a continuación, se adelantará la 
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audiencia de trámite y juzgamiento en los términos del artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ ROJAS  

JUEZ 

 
 
 
Se hace saber que, para unirse a la anterior audiencia programada, debe acceder mediante el 
siguiente link en la fecha indicada. Y con al menos media hora de antelación para las pruebas de 
rigor. 

 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_ZTllMTFiMTctMzM4ZC00NWU4LThlOGQtOGQ0YzU5YWNjMGUz%40thread.v2/0?co
ntext=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d 
 
Se remite también link donde puede encontrar el protocolo de la audiencia y una guía para su fácil 

conexión. Favor estudiarla con días de antelación.  
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkB
IPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=aIUqu8 
 

Y aquí puede consultar el expediente digital del proceso de la referencia. 

 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnLhGWcOc6BJtO_ViGO
9j4oB6x9Y7dx3ow14L6-5698oxg?e=eCGTA1 
 
 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTllMTFiMTctMzM4ZC00NWU4LThlOGQtOGQ0YzU5YWNjMGUz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTllMTFiMTctMzM4ZC00NWU4LThlOGQtOGQ0YzU5YWNjMGUz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTllMTFiMTctMzM4ZC00NWU4LThlOGQtOGQ0YzU5YWNjMGUz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZTllMTFiMTctMzM4ZC00NWU4LThlOGQtOGQ0YzU5YWNjMGUz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%222b0ba628-baed-46b7-a2a1-046e2e3434a2%22%7d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=aIUqu8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=aIUqu8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWOFCUf7EmZNgzZPZkBIPFcB9NH_sRFGnxQ5KgjJR_WFmA?e=aIUqu8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnLhGWcOc6BJtO_ViGO9j4oB6x9Y7dx3ow14L6-5698oxg?e=eCGTA1
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnLhGWcOc6BJtO_ViGO9j4oB6x9Y7dx3ow14L6-5698oxg?e=eCGTA1
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnLhGWcOc6BJtO_ViGO9j4oB6x9Y7dx3ow14L6-5698oxg?e=eCGTA1
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

TULUÁ VALLE 

 

Hoy 22 DE NOVIEMBRE DEL 2021, se notifica 

por ESTADO No. 96 a las partes el auto que 

antecede. 

 

VIVIANA OVIEDO GOMEZ. 

SECRETARIA. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 
REFERENCIA    PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION    76-834-31-05-001-2021-00161-00  

DEMANDANTE    PEDRO ANTONIO NIEVES OVIEDO  

DEMANDADO    CARIDAD MORA FUENTES Y OTRO  

  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 
Sírvase proveer.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle,  diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No. 1357 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 

requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

 

DE LAS PRETENSIONES: 

 

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 

lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 

uno de esos conceptos.  

 

En el presente caso la demanda es completamente confusa, pues en algunos apartes se señala que 

existió relación laboral “subordinada” es decir un contrato de trabajo, pero en otros apartes se 

refiere a la existencia de un contrato de prestación de servicios, y de remate en las pretensiones se 

usan indiscriminadamente los dos términos (prestación de servicios y laboral) de manera que no se 

puede determinar con certeza la naturaleza de la relación que pretende se declare y a qué concepto 
(honorarios, salarios, prestaciones, etc.) corresponden las sumas señaladas en las pretensiones. 

Debe aclararse.  

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De igual manera deberá indicar tanto en la demanda como en el poder la clase de proceso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Aclarado lo anterior, debe adaptarse el acápite del fundamento de derecho conforme lo pretendido y 

la acción judicial que corresponda.   

 

Este acápite, más que una lista de normas o una larga transcripciones de las mismas, es una 

explicación sucinta de las normas pertinentes y porqué se considera que la parte actora posee el 

derecho que de aquellas se desprende. Debe corregirse. 
 

DE LA CUANTÍA  

 
Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 

competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 

manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 

ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  

 

En el presente caso la parte actora omitió la estimación de la cuantía debidamente razonada.  Debe 

realizarse según lo antes dicho.   

 

 

ANEXOS 

 

 

No indica el canal digital donde deben ser notificados los testigos de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 6° del Decreto 806 de 20202,  

                                                             
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
2 La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 
anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las demandas se 
presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que 
el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus 
anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 
el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 
el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 

mailto:j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 

escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la norma anteriormente citada. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 

la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el Decreto 

806 de 2020 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 

 

 

TERCERO.-.  En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para 

actuar a la abogada DANIELA BECERRA POSSU identificada profesionalmente con Tarjeta Profesional 

N. 314.201 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderada 

de la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 
 

                                                             
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos (…) 

 

Hoy, 22 de noviembre de 2021, se notifica por 

ESTADO No.  96   a las partes el auto que 

antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

  

REFERENCIA        PROCESO ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA   

RADICACION        76-834-31-05-001-2021-00208-00   

DEMANDANTE        LUIS ANGEL GONZALEZ  

DEMANDADO        COLPENSIONES    

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle,  diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 AUTO No.  1356 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 

requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 

probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

DE LAS PRETENSIONES: 
 

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 

lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 

uno de esos conceptos.  

 

En el presente caso se debe aclarar la contrariedad entre el valor de las pretensiones y la estimación 

razonada de la cuantía. Esto, por cuanto en el primero de estos acápites se solicita la devolución de 
los aportes realizados a la entidad por no estar obligado a aportar, pero al calcular la cuantía, se 

realiza la operación propia de la indemnización sustitutiva de pensión de vejez.   

  

Debe aclararse entonces si lo que se pretende es una indemnización sustitutiva “adicional” a la que 

ya le fue cancelada, o, la devolución de los dineros aportados después de aquel pago.   
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                                 AVISO IMPORTANTE: 

Debido a las medidas de trabajo en casa a raíz del COVID-19, los autos, sentencias y oficios de este juzgado se 

remitirán con firma escaneada, si desea corroborar la autenticidad de las mismas, comuníquese al correo 

j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co y dentro del mismo día hábil obtendrá respuesta.  
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Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 

escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 

2020. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 
la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el Decreto 

806 de 2020 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 

 

TERCERO.-.  En los términos y para los fines del poder conferido, se les reconoce personería para 

actuar a los abogados BLADIMIR PUERTAS RIZO y JUAN DIEGO SANCHEZ ARBELAEZ identificados con 

las cédulas de ciudadanía No. 98.593.686 y 71.556.644, y Tarjetas Profesionales No. 115.933 y 125.414 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal y suplente de la parte demandante. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 
  

Hoy, 22 de noviembre de 2021, se notifica por 

ESTADO No.  96   a las partes el auto que 

antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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